
 

CARRERA 48 No. 20-114 Of. 729 TORRE C2 
CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD DEL RÍO 

PBX: 57 4 6052010 
MEDELLÍN-COLOMBIA 

www.giraldoherreraabogados.com 
alejandra.hernandez@utflt.co 

UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA 

 

Señor (a) Juez (a) 

JUZGADO 012 LABORAL DE CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

 

Asunto:  Sustitución de Poder 

Radicado: 05001310501220230016300 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 

Demandado: Colpensiones 

 

Alejandra Hernández Sepúlveda, identificada como aparece al pie de mi 

firma, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 

233.946 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderada judicial de Colpensiones, 

con plenas facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del 

CGP, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo 

poder en favor del (la)  abogado (a) JUAN CAMILO POLANIA MONTOYA, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1017216687 y portador (a) 

de la tarjeta profesional de abogado número 302573 del Consejo Superior de 

la Judicatura, quien queda revestido(a) de las mismas facultades a mí 

conferidas. 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los 

fines de la presente sustitución de mandato. 

 

 

 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA 
C.C.21.475.628 de Andes Ant. 

T.P. 233.946 del C.S. de la J. 

 

Acepto, 

 

 
JUAN CAMILO POLANIA MONTOYA 
C.C. 1017216687 

T.P. 302573 

  

http://www.giraldoherreraabogados.com/


















 

CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA 
  

  
En la Ciudad de Medellín, a los 29 días del mes de junio de 2023, 
comparecieron las sociedades WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S, 

N.I.T. 901.226.600-9, representada legalmente por la señora GLORIA 
JANET GIRALDO ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.555.078 y GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S., N.I.T. Nro. 

900,249.792-1, representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA 
GONZALEZ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.638.930, sociedades comerciales constituidas conforme a la ley 
colombiana y por conducto de sus respectivos representantes legales, 
debidamente facultados para otorgar el presente acto:  

  
  

SOCIEDAD  NIT  REPRESENTANTE LEGAL  

WISS CONSULTORÍA 
JURÍDICA S.A.S 

901.226.600-9 GLORIA JANET GIRALDO 
ECHEVERRI 

GIRALDO  HERRERA  
ABOGADOS S.A.S  

900.249.792-1  ISABEL CRISTINA GONZALEZ 
RESTREPO 

  
Las partes así descritas han decidido conformar La UNIÓN TEMPORAL 

FUERZA LEGAL TÉCNICA, en adelante la UT, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:  
 

PRIMERA: NOMBRE Y DOMICILIO. La UT se denominará UNIÓN 
TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA, y su domicilio será la ciudad de 

Medellín, y la sede en la CRA. 48 NO 20 – 114 en la Oficina 729, teléfono 
6046052010.  
  

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de la UT, es participar en 
proceso de contratación y consecuencialmente suscripción de contrato con 
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, a fin de 

prestar servicios profesionales de abogados, en calidad de externos, con 
miras a la representación judicial, extrajudicial y administrativa de los 

procesos y tramites donde sea parte Colpensiones, para la ejecución de la 
defensa jurídica de la Entidad.  
 

TERCERA: DURACIÓN. La UT, estará vigente desde la fecha de su firma y 
se extenderá por un término igual al plazo del contrato que se llegaré a 
suscribir y dos años más.  

  



CUARTA: PARTICIPACIÓN. Los miembros de UT, participarán de manera 

conjunta en la totalidad de la ejecución de los trabajos y obligaciones 
inherentes al objeto del proceso de contratación y, en consecuencia, 

responderán de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 
7 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo. 3° de la ley 2160 de 2021. 
Para los fines pertinentes de la UT, las labores a realizar y el porcentaje de 

participación de los miembros es el que se describe a continuación:  
  

MIEMBRO PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

 WISS CONSULTORÍA JURÍDICA 
S.A.S 

 

60% 
  

GIRALDO HERRERA ABOGADOS 
S.A.S 

40% 

  
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las partes de la UT acuerdan que como 

representante legal principal de la UT estará a cargo de ISABEL CRISTINA 
GONZÁLEZ RESTREPO, con cédula ciudadanía No. 43.638.930 de Medellín, 
y como representante legal suplente DAYANA CATALINA HERRERA 

ARENAS, identificada con cédula ciudadanía No. 43.908.646 de Bello, 
quienes quedan expresamente facultadas para presentar la propuesta a que 

haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las 
garantías exigidas, representar a la UT judicial o extrajudicialmente, ejercer 
las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las 

determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución 
del contrato, con las más amplias facultades.  
 

SEXTA: RESPONSABILIDAD. Los miembros de la UT serán solidariamente 
responsables por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del 

contrato, en caso de ser adjudicado.  
 
PARÁGRAFO: Una vez adjudicado el contrato los miembros de la UT, 

quedan obligados a realizar la distribución de las actividades relacionadas 
con la ejecución del contrato, documento que hará parte integral del 
presente contrato.  

 
SÉPTIMA: FACTURACIÓN: La facturación se va a realizar directamente por 

la Unión Temporal. 
 
OCTAVA: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES. Las partes de la UT 

acuerdan que la distribución de las utilidades se efectuará después de 
realizar la deducción de costos y gastos, impuestos de cualquier naturaleza 

y la utilidad se repartirá en proporción de la participación de cada miembro. 
 



NOVENO: CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA UT. Ninguna de las 

partes podrá ceder en todo o en parte su participación en el presente UT.  
  

DÉCIMA: IRREVOCABILIDAD DE LA UT. Una vez constituido la UT, ésta 
tendrá el carácter de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento 
del plazo de ejecución del contrato y dos años más.   

 
DÉCIMA PRIMERA: CLAUSULA COMPROMISORIA. Cualquier diferencia 
que surja entre las partes por razón de los derechos y obligaciones que para 

las mismas emanan del presente acuerdo de voluntades en su etapa 
precontractual, contractual o postcontractual, que no pudiera dirimirse 

directamente entre ellas, se someterá a la decisión de un Tribunal de 
Arbitramento conformado por un (1) árbitro, de común acuerdo por las 
partes, escogido de las listas de especialistas del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín 
Para Antioquia. En caso de no ser posible tal acuerdo total entre las partes, 

éstas podrán elaborar una sub-lista de árbitros (de las listas generales del 
Centro) para que, con base en ella, el Centro realice la designación 
respectiva por sorteo. Si tampoco de esta manera las partes logran nombrar 

al árbitro en un plazo de hasta diez (10) días hábiles contados a partir de la 
última reunión realizada para el efecto, el árbitro será designado por el 
premencionado Centro, por el sistema de sorteo de entre sus listas. El 

procedimiento será el indicado por la normatividad vigente sobre la materia, 
ley 1563 de 2012, además, el fallo será en derecho y deberá proferirse laudo 

antes de SEIS (6) MESES contados a partir de la fecha de la primera 
audiencia de trámite. El lugar de funcionamiento del Tribunal será las 
instalaciones del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable  

  
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES. Todas las modificaciones que se 

efectúen al presente acuerdo deberán constar por escrito suscrito por los 
representantes legales de las partes, previa autorización de los miembros.  
  

DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o 
comunicación que una de las partes de la UT quiera realizar a la otra deberá 
remitirse por correo certificado, si es preciso, o cualquier otro método que 

permita conocer que la misma ha llegado a su destino. 
  

Direcciones de correos electrónicos: 
  

➢ GIRALDO  HERRERA  ABOGADOS S.A.S.: 

 octavio.giraldo@giraldoherrera.com  
 

➢ WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S:  

juridico@wiss.com.co 
 

  



  

En constancia y en señal de aceptación se firma este documento en tantos 
ejemplares como contratantes, a los 29 días del mes de junio de 2023.  

  
  
Atentamente,  

 
 
 

 
 

GLORIA JANET GIRALDO ECHEVERRI 
Representante legal de WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S 
 

 
 

 
ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO 
Representante legal de GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S. 
 

 
 
 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL FUERZA LEGAL TECNICA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1

CR 48   20   114 OF 729
octavio.giraldo@giraldoherrera.com

                6 0 4 6 0 5 2 0 1 0                 

6 9 1 0 2 0 2 3 0 6 2 9                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 02 - 08 / 13 : 35: 48

HERRERA ARENAS DAYANA CATALINA 

Representante Legal Suplente Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

2 4

 2     

      

 7    1

9 9   

                    

2 0 2 3 0 6 2 9         

    

9 8   

                
                    

0 5   

0 0 1          

2 0 2 3 0 6 2 9         

2 0 2 6 1 1 1 5         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 2 3 0 7 0 4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 4 0 2 0 1

2 0 2 3 0 6 2 9

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

2 1 4 7 5 6 2 8             

4 3 9 0 8 6 4 6             
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HERRERA

SEPULVEDA

ARENAS

ALEJANDRA

DAYANA

YANETH

CATALINA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

4 4

NIT 3 1

NIT 3 1

  

  

  

9 0 1 2 2 6 6 0 0            

9 0 0 2 4 9 7 9 2            

                    

                    

                    

9

1

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

WISS CONSULTORIA JURIDICA S.A.S

GIRALDO HERRERA  ABOGADOS S.A.S
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